
MEDIO:         PORTAL LATINUS 
 
FECHA:         12/DICIEMBRE/2024 

 

 

 HIJA DE RODRIGO LEBOIS MATEOS 

Detienen en CDMX a Almudena Lebois, exconsejera de 
Unifin Financiera; la trasladan a penal en el Edomex 

De acuerdo con el Registro Nacional de Detenciones, Lebois Ocejo fue detenida a las 11:35 de la 

mañana sobre Paseo de la Reforma, a la altura de la colonia Lomas Altas 

Almudena Lebois Ocejo, exconsejera de Unifin Financiera, empresa mexicana dedicada al arrendamiento a 
pequeñas y medianas empresas que en 2022 anunció que dejaría de pagar intereses y capital de deuda a sus 
acreedores, fue detenida este jueves en la Ciudad de México. 

De acuerdo con el Registro Nacional de Detenciones, Lebois Ocejo, hija de Rodrigo Lebois Mateos, 
fundador de Unifin, fue detenida a las 11:35 de la mañana sobre Paseo de la Reforma, a la altura de la colonia 
Lomas Altas, para luego ser trasladada al Centro Preventivo y de Readaptación Social “Lic. Juan Fernández 
Albarrán”, ubicado en Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

El pasado 25 de noviembre, Unifin informó que, como parte de su proceso de reestructura, se designó a 
Francisco Javier de la Calle Pardo y Francisco Javier Valadez Zamora como miembros adicionales de su 
Consejo de Administración, que también está integrado por su presidente, Eugene Irwin Davis, así como por 
Harvey L. Tepner, Alexandre Zyngier, Steve Hannan, Steven J. Pully y Rafael Cancino Sánchez. 

El 9 de agosto de 2022, Unifin Financiera informó que dejaría de pagar intereses y capital de su deuda para 
negociar acuerdos definitivos con sus acreedores “en relación con una reestructura estratégica, de manera 
ordenada y consensuada”. 

Entonces, envió un comunicado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), en el que, sin precisar montos, afirmó 
que “las obligaciones de pago bajo estructuras de bursatilización privadas sin recurso para la compañía 
continuarán cumpliéndose de conformidad con sus términos”. 

Unifin también informó que tenía la intención de negociar con sus acreedores acuerdos de espera que le 
permitieran implementar la reestructura, negociar y concretar potenciales operaciones de financiamiento, 
refinanciamiento, inversión y capitalización. 

Tras el anuncio, la calificadora Fitch colocó el 18 de agosto de 2022 en “default restringido” o RD las notas 
crediticias de la arrendadora mexicana en escala local e internacional, debido al incumplimiento del pago de 
algunos de sus compromisos financieros. 

 

 


